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Ciudad de México a 25 de marzo de 2021. 
ANPACT/MHEL/1151/2021. 

 
H.E. António Guterres 
Secretario General de la  
Organización de las  
Naciones Unidas Nueva York,  
NY 10017 EUA 
 
Estimado señor Secretario General, 
 
Me complace comunicarle que la Asociación Nacional de Productores de Autobuses Camiones y 
Tractocamiones, ANPACT A.C apoya los Diez Principios del Pacto Mundial en materia de derechos 
humanos, derechos laborales, medio ambiente y la lucha contra la corrupción. A través de esta 
comunicación, expresamos nuestra intención de apoyar e implementar estos Principios en el marco de 
nuestra esfera de influencia. Además, informaremos puntualmente de este compromiso a nuestros 
grupos de interés y al público en general. 

También nos comprometemos a involucrarnos con el Pacto Mundial de las Naciones Unidas 
promoviendo que nuestros asociados se adhieran a este gran instrumento, de igual forma 
colaboraríamos organizando eventos o seminarios con el objetivo de incentivar el conocimiento de 
temas relacionados con sustentabilidad corporativa, objetivos, etc. enfocados en la industria de 
vehículos pesados. Sin duda, podemos ser aliados del Pacto Mundial, a nivel local e internacional, 
impulsando con las autoridades el desarrollo de políticas publicas a favor de los objetivos y metas de 
desarrollo sostenible. 

Reconocemos que un requisito clave para participar en el Pacto Mundial es el envío cada dos años 
de una Comunicación de Involucramiento (COE) que describa los esfuerzos de nuestra organización 
para apoyar la implementación de los diez principios y para involucrarse con el Pacto Mundial. 
Apoyamos la transparencia y la rendición de cuentas, y por lo tanto nos comprometemos a reportar 
el progreso de aquí a dos años de haber ingresado al Pacto Mundial, y cada dos años desde esa 
fecha, tal como lo indica la política de COE del Pacto Mundial. 

Atentamente 

 

 

 

Mtro. Miguel H. Elizalde Lizarraga 
Presidente Ejecutivo  
 


